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   C E R T I F I C A D O   Nº164/ 2025 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la VIII. Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 29 de abril de 2025, se acordó por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
Modificación Presupuestaria, programa 02, por la suma de M$886.294.-, con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa 
de Inversión (02) del Gobierno Regional, según el recuadro y alcances siguientes: 
 

Subtitulo  Item  Asig Sub2 Denominaciones  
PPTO. VIGENTE 

M$ 
INCREMENTO 

M$ 
DISMINUCION 

M$ 
PRESUPUESTO 

FINAL M$ 

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 354.412 0 80.000 274.412 

31         INICIATIVAS DE INVERSION  13.025.541 736.794 63.525 13.698.810 
    01         Estudios Básicos  535.449   63.525 471.924 
    02         Proyectos  12.490.092 736.794   13.226.886 

33       TRANSFRENCIAS DE CAPITAL 2.963.127 149.500 742.769 2.369.858 
    03      A Otras Entidades Públicas  2.963.127 149.500 742.769 2.369.858 

     220   
Subsecretaría de Telecomunicaciones-
Habilitación servicio de 
telecomunicaciones WI FI (30485703-0) 2.693.073   693.073 2.000.000 

   fic 279   

Universidad de Tarapacá-
Transferencia conformación de red de 
puntos de observación 
astropatrimonial(40047383-0) 25.000   25.000 0 

   fic 280   

Universidad Arturo Prat-
Transferencia mujer en gran altura: 
potenciando la calidad de vida, salud y 
trabajo(40047365-0) 74.000   10.306 63.694 

   fic 283   

Universidad Arturo Prat -
Transferencia producción y 
capacitación de capital humano para la 
elaboración de espumante(40047379-0) 21.000 122.500   143.500 

   fic 284   

Universidad Arturo Prat-
Transferencia red aula futura Tarapacá 
innovando a través de la teoría del 
aprendizaje(40047381-0) 11.000 27.000   38.000 

    293   

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT-red de 
mujeres profesionalizando el 
emprendimiento en la región 
Tarapacá(40058330-0) 139.054   14.390 124.664 

 
La modificación contempla una disminución de recursos en el Subtítulo 22 de $ 80.000.000; Subtítulo 31.01  “Estudios 

Básicos” de $63.525.000; Subtítulo 33.03 “Transferencias de Capital” por $ 742.769.000., con la finalidad de incrementar el Subtítulo 
31.02 para proyectos en $ 736.794.000; y el subtítulo 33.03 en $149.500.000.- que corresponden a proyectos de la universidad 
Arturo Prat y Universidad Tarapacá. 
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°369/2025, de fecha 17 de abril de 
2025, con sus antecedentes, los que son parte integrante de la presente certificación, más las aclaraciones dadas en sala plenaria. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría  de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto: Sras. Giovanna Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena Ramírez Palma; Lucero Callpa 
Flores, Sres. Octavio López Avalos; Eduardo Mamani Mamani; Jorge Muñoz González; Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella 
Alvarado; Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban y Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo.  

 
 Se deja constancia de la abstención de voto de los consejeros regionales Sres. Luis Milla Ramírez; Mauricio Schmidt Silva. 
 
Se deja constancia de la ausencia justificada del consejero regional Sr. Lautaro Lobos Lara, por razones médicas  
 
Conforme. - Iquique, 29 de abril de 2025.- 
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